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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g)

S. M. le Ríina Doña Violoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL ------ ----
STTBSISTEJSTOIJkS

Llegadas de Barcelona el dia 4 en el vapor «.Bellver»
Harina..........................133.070 kilogramos
Maiz. . . ........................ 14.139 id.

Llegadas de Barcelona el dia 5 en el vapor «M ir amar»
Harina . ........................... 20.800 kilogramos
Ganado vacuno (30 cabezas). 7.000 id.
Palma 6 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

Secretaria.—-Negociado 5®
CiftouLAR.—Habiéndose recibido en 

este Gobierno distintas quejas de daños 
causados en la caza de pelo y pluma 
ÍiOt perros de caza de la propiedad de 
libradores debidos á la Inala costum- 

bte de éstos de dejarlos abandonados y 
en completa libertad mientras se dedi
can á sus labores agrícolas, encargo á 
los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demfts dependientes de mi au oridad 
desplieguen el mayor celo y actividad 
en el cumplimiento de la vigente ley 
de caza, denunciando a todos los due
ños de perros de caza que se encuen
tren vagando por los campos, aunque 
lleven bozal, pues éste no evita ios 
daños que en las madrigueras de la ca* 
za de pelo y en los nidos de la de 
pluma, principalmente de perdices, 
pueden causar.

Palma 6 de Abril de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 823
Sanidad.- Circular

Hallándose vacante el cargo de Sub
delegado de Farmacia del distrito de la 
Lonja de esta Capital, por renuncia del 
que lo desempeñaba y debiendo pro
veerse por concurso según lo dispuesto 
por el art. 82 de la Instrucción de Sani 
dad Vigente, se publica la presente con- 
Vocátoria para que los que deseen acu
dir á aquel, presenten sus instancias 
dódmtoentadas con la copia notarial del 

88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infaotea, continúan ein novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan lae demás 
petíojae de la Augusta Rea) B'amilia 

(Gacetas 2 al 4 de Abril) 

título y una relación de sus méritos y 
servicios, á la Secretaria de este Go
bierno en el plazo de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 6 de Abril de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 822
Afinas.— Transcurrido el plazo para 

que sean firmes las providencias de este 
Gobierno de provincia cancelando los 
expedientes de registro de minas. «La 
María» (o.0 723) sita en el paraje l ama
do Olaparot del término municipal de 
Alaró, «Antonia» (n.° 724) en el de Sun 

ardull del de Sansellas y «Evangélica» 
(u.° 714) en el de G'an Jotre, «Paquita» 
(n.° 715) en el de Son Bon^t y «Soledad» 
(n.° 716) en el de C‘an Tem Mario del 
de Andraitx, quedan francos y registfa- 
bítis los terrenos que comprendían dichos 
registros-

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos del art. 149 del Re
glamento general para el régimen déla 
Minería, haciendo constar en virtud de 
de lo dispuesto en el art. L° del Real 
decreto de 18 de Abril de 1913 y á ios 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de registro 
de dichos terrenos en lo^ dos di *s si
guientes á los ocho que, según el citado 
art. 149 han de transeuirir á este efecto 
desde la publicación, y que ¡as horas de 
oficina en que podrán presentarse dichas 

solicitudes, b o u  desde las nueve hasta 
las trece.

Palma 6 de Abril de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campoi

SECCIOS DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Vieue solicitando, desde el año de 

1910, la atención de este Ministerio, el 
estudio de un plan para la construcción 
de edificios provinciales que puedan al
bergar, con el decoro y la amplitud in- 
dispeusables, Jas oficinas de sus dife
rentes servicios. De la realización de 
este peusamieuto depende no sólo la 
definitiva y conveniente instalación de 
oficinas, expuestas constantemente á 
cambios, siempre perjuiciales y costo
sos, sino también la positiva economía 
para el Tesoro cuando ni cabo de un 
cierto número de años y gracias al sa
crificio que el Estado se ha de imponer 
ineludiblemente, cese el creciente gasto 
que en concepto de alquileres de locales 
grava en la actualidad ¡os presupuestos 
en proporción más abrumadora cuando 
más tiempo transcurre.

A fin de completar y hasta de rectifi
car, si procediera, por causa del tiem
po transcurrido, los datos que posee 
este Departamento relativos a tan im
portante asunto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se constituya desde 
luego en esta provincia, y bajo la pre
sidencia de V. 8., una Junta de edifi
cios de Fomento, formada por los Pre
sidentes de la Diputación Provincial y 
del Municipio, por los Arquitectos res
pectivos, los Ingenieros civiles, Jefes 
de los diferentes servicios y por el De
legado de Hacienda, encargándose ae 
la reunión y remisión á este Ministerio, 
en el plazo de tres meses, de los datos 
referentes al número y naturaleza de 
servicios dependientes del mismo que 
radican en la provincia, indicando 
cuando haya lugar á ello los que ocu
pan algúne dificio propiedad del Estado 
y los que se hadan en locales arrenda
dos, con expresión para estos últimos 
de los precios de los alquileres, ei pro
grama de necesidades en cada servicio, 
los precios y situación de ios solares 
utilizabies para el objeto, los precios 
corrientes en la localidad para la cons
trucción por unidad de superficie y 
cuantas úoticias puedan servir de base 
y pun o de partida para ajustar á la 
realidad los respectivos presupuestos 
con la posible aproximación, ampliando 
estos antecedentes con las ofertas que 
las Corporaciones locales pudieran for 
muiai, ya en cuanto a terrenos, ya en 

i turma de auxilios y de prácticas facili- 
i dudes para la ejecución de las obras.
j De U constitución de la expresada 

Junta se servirá V. Si dar cuenta á es
te Ministerio, y del celo y actividad de 
la misma cabe esperar un eficaz resul
tado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1915.

UGARTE.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 1,° de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1588

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de los acuerdos tomados por 

este ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1914.
Sesión ordinaria del dia 3.—Presidió 

el señor Alcalde don Juan de Vidal y 
Olivar asistiendo los señores Rita, Oli
ves, Botella, Ponseti Vinet, Panedas, 
Col y Castell.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Quedar enterado de haberse anuncia
do dando á conocer á los mozos del pró
ximo Reemplazo que lo necesiten, que 
durante el actual mes deberán presen
tarse en este Ayuntamiento para incoar 
el expediente de ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de sus 
padres ó hermanos.

Proceder en una de las próximas se
siones al sorteo de amortización de 2100 
pesetas nominales de la deuda de este 
Ayuntamiento al 6 por 100.

Quedar enterado de haber sido auto
rizado por el señor Gobernador de la 
Provincia el presupuesto extraordinario 
formado para este año.

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para este mes.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Mayo.

Pagar varias cuentas.
Conceder permiso á don José Pona 

Orfila para modificar aberturas de la 
pared de la casa número 2 de la calle 
de San Gabriel del vecino pueblo de 
San Clemente que linda con la de San 
Jaime.

Conceder permiso á don Bernardo 
Covas para abrir una ventana en la 
fachada del edificio que posee en la ca
lle de Beda vista y cambiar la vertiente 
de las aguas,

Conceder permiso á don Francisco 
Coll Quintana para colocar un toldo eu 
la casa nüm. 8 de la calle de Cifuentes.

Traspasar á favor de don Constanti
no Ricci Barrecta el contrato de arrien
do y depósito que lo garantiza, de la ca
seta núm. 4 del Mercado del Carmen 
que tenia celebrado con doña Lucia Ca* 
rreras Reura.

Aprobar la cuenta de gastos y pro
ductos de Matadero de aiayo último con 
un liquido de 3.043*79 pesetas.
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Aprobar las cuentas de gastos por 

consumos de mayo último,
Solicitar de la oficina Liquidadora de 

esta ciudad la declaración de la exea 
ción de impuestos sobre las cuatro ins
cripciones intrasferibles de Deuda públi
ca perteneciente a los Establecimientos 
municipales de Beneficencia de esta ciu
dad.

Inaugurar el Laboratorio de Análisis 
el miércoles dia diez del actual á las 
seis de la tarde.

A informe de la Oomisión de Fomento:
Instancia de don Rafael Mercadal 

Timoner pidiendo permiso para efec
tuar obras de arreglo de los bajos de la 
fachada de la casa núm. 2 de la calle 
de Pescadores.

Instancia de doña María Antonia Al- 
berti pidiendo permiso para construir 
aceras en el frente de la núm. 8 de la 
del Arco.

A estudio de la Comisión de Hacienda, 
Cuentas.

A estudio de la Oomisión de Caminos 
moción del señor Bote’la para arre
glar los desperfectos causados en los 
caminos vecinales por los últimos agua
ceros. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Presidió 
el señor Alcalde don Juan de Vidal y 
Olivra, asistiendo los concejales señores 
Oarreras Hernández, Rita, Olives, Ca
rreras Gomila, Botella, Coll, Ponseti 
Vinent, Panedas y Pons Castell.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Quedar enterado de los siguientes re
sultados obtenidos durante Mayo último 
de Consumos.

In g r e s o s
Pwtii

Productos de la primera Ta
rifa. . 19.529 19

Productos de la segunda Ta
rifa. . 2.714‘80

Total. . 22.243*99

Ga s t o s
Personal, . 8.335*83
Otros, , 215*90

Total. . 3.551*73
Dis t r ib u c ió n

Cuota para el Tesoro. . 9.273*11
Líquido para el Ayunt.0 . 9.455*15

Total. . 22.243*99

La Inspección Sanitaria recaudada en 
los fielatos importa 210*68 pesetas.

Conceder permiso á doña María An
tonia Albertí para construir una acera 
en la casa número 8 de la calle del Arco.

Conceder permiso á don Rafael Mer
cadal para arreglar los bajos del frontis 
de la casa número 2 de la calle de 
Pescadores.

Conceder permiso á don Francisco 
Gornés Vidal para colocar una cornisa 
y abrir dos ventanas en la casa que 
posee en el primer kilómetro de la 
carretera de San Clemente.

Conceder permiso á don Antonio Vidal 
Orilla para construir una casa en el 
primer kilómetro de la carretera de San 
Luis.

Conceder pormiso á don Francisco 
Roig Gutiérrez para construir una casa 
en el segundo kilómetro de la carretera 
de San Luis.

Conceder permiso á don Manuel Pe- 
trus Orilla para constru r una casa en 
el primer kilómetro de la carretera de 
Mahón á San Luis.

Aprobar varias cuentas,
Reparar los pequeños desperfectos 

ocasionados por las últimas agnas en 
los dos caminos que conducen al llano 
de San Juan.

Quedar enterado de que en la tarde 
dei dia de hoy se ha celebrado el acto de 
inauguración del Laboratorio Municipal 
de Análisis,

Quedar enterado de la invitación he
cha por el señor Cura Páiroco de Santa 
Mana para la procesión del Santísimo 
Corpus Cbristi.

Colocar junto á los grifos de cada 
fuente una tablilla que contenga el 

análisis de las aguas y uso que puede 
dárselas.

El arrendatario de Plazas y Mercados 
tiene derecho á cobrar la tarifa corres
pondiente sobre los puestos que para la 
venta de mercancías se establezcan en 
el mercado que se celebra los sábados 
en la plaza de la Miranda sin que pueda 
hacerlo sobre ganados ni carruajes.

Autorizar con carácter interino la 
colocación de la tubería de hierro sin 
galvanizar para sacar agua del pozo de 
la huerta del Hospital, no recibida ni 
satisfecha es*a instalación sino reune 
todas las condiciones del convenio.

Adquirir 25 balanzas para la pesca
dería,

Arreglar los principales desperfectos 
que se observan en los pisos carreteras 
frente del cuartel de la Guardia Civil, 
plaza de la Explanada en la parte 
comprendida entre las calles del Pino y 
Carretera de San Clemente, calle de 
Gracia y pisos de los paseos de la Mi
randa é Isabel II.

Indeterminado: A propuesta del señor 
Olives se acordó que al formular un 
nuevo pliego de condiciones para con
tratación del arbitrio sobre puestos pú
blicos de venta en los mercados y vias 
públicas se estudie la forma más ade
cuada á fin de que pueda disponerse en 
todo tiempo de balanzas suficientes en 
la pescadería.

A informe de la Comisión de Fomento:
Instancia de don Francisco Pons y 

otros vecinos denunciando que D. Fran
cisco Orilla y Olives propietario del 
predio «Santa Magdalena» ha cerrado 
recientemente ei camiuo den Barrólas 
por medio de una barrera que ha colo
cado junto á unos cercados que posee 
lindantes con dicho camino y pide se 
haga desaparecer la barrera, dejando 
el camino en el ser y estado que aotes 
tenía, libre para el trái sito público.

Instancia de don Juan Borrás Rodrí
guez pidiendo permiso para abrir una 
aspillera en la casa número 47 de la 
calle de la Infanta.

Instancia de don Domingo Hernández 
pidiendo permiso para cambiar una 
ventana de la casa número 6 de la calle 
de Mercadal.

Instancia de don Mateo Seguí Carre
ras pidiendo permiso para recorrer una 
ventana y abrir una puerta en la casa 
número 15 de la calle de la Luna.

Instancia de don Mateo Parpal Orilla 
pidiendo permiso para abrir una puerta 
y convertir en aspíliera del sótano de 
la casa número 54 de la calle Cos de 
Gracia.

Instancia de don Jaime Enseñat Coll 
pidiendo permiso para cambiar el pel
daño de la casa número 2 de la Plaza 
San Francisco.

Instancia de don Juan Font Obregón 
pidiendo permiso para colocar un mo
tor eléctrico de dos caballos de fuerza 
en la noria d'en Mitx, carretera de San 
Clemente.

Instancia de D.* Catalina Olives An- 
dreu, arrendataria de la casa n.° 9 A 
que el municipio posee en la plaza del 
Carmen, pidiendo permiso para efectuar 
obras de mejoras y que en compensa
ción se le prorrogue el contrato hasta 
el 14 de noviembre de 1932.

Instancia de don Francisco García 
Pons pidiendo permiso para levantar 
una hilada de sillares en la pared en la 
cuesta vieja correspondiente al almacén 
número 2 del Andén de Poniente.

Mocion del Señor Ponse i Vinent de 
efectuar un recorrido general del Mer
cado del Carmen.

Manifestaciones del propietario del 
Matadero de proceder á efectuar obras 
en el local si se estipula un contrato por 
veinte años y se fija el alquiler de cien 
pesetas mensuales.

A estudio de la comisión de Hacienda,
Cuentas,
Instancia del señor Presidente del 

Casino del Consey pidiendo se tije en 
una peseta por función el concierto de 
los espectáculos públicos de cine que 
se celebre en el Teatro de dicho casino.

Moción del señor Carreras Hernández 
de formar el proyento de Presupuesto 
ordinario de 1915,

A estudio de la junta de Cementé 
ríos.

Moción del señor Carrerras Hernán
dez de construir nichos en el Cemente
rio civil de esta ciudad,

A estudio de la Com síón de Benefi
cencia:

Moción del señor Olives de proceder 
á un recorrido general del edificio que 
ocupa la Casa de Misericordia.

Y se levantó la sesión
Sesión ordinaria del dia 17.—Presi

dió el señor Alcalde don Juan de Vidad 
y Olivar con asistencia de los señores 
Carreras Hernández, Rita, Olives, Bo 
tella, Ponseti, don Mateo, Panedas, 
Pons Castell y Coll,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Pagar vanas cuentas.
Concertar con el Casino El Consey 

por cuatro pesetas semanales el recar
go municipal sobre espectáculos por las 
funciones de cine que se celebren los do
mingos y dias festivos. Si se celebran 
además en otros dias de la semana pa
gará siete pesetas; y de no conven ríe 
en esta forna se recaudará en taquilla.

Las medaHas que como insignia usan 
los señores Concejales en Corporación 
serán sostenidas por una cinta de los 
colores nacionales del tamaño de las 
que se emplean para las cruces de Co
mendador de Carlos III é Isabel la Ca
tólica pendiente del cuello en la forma 
como aquellas se llevan, por haberse asi 
dispuesto por Real orden de 9 de Abril 
de 1861.

Construir nichos en el Cementerio Ci
vil de esta ciudad.

Exponer al público hasta el dia 10 de 
Jubo próximo el padrón del arbitrio mu
nicipal de este año establecido sobre los 
tejados que vierten sus aguas a la vía 
pública

Señalar el dia 15 de Julio al 15 de 
agosto de este año el plazo de pago vo
luntario del arbitrio municipal estable
cido sobre los tejados que vierten sus 
aguas á la via pública.

Conceder permiso á don Juan Borrás 
Rodríguez para abrir una aspillera en 
la casa número 47 de la calle de la In
fanta.

Conceder permiso á don Domingo 
Hernández para cambiar una ventana 
de la casa número 6 de la calle de Mer
cadal.

Conceder permiso á don Mateo Seguí 
Carreras para recorrer una ventana y 
abrir una puerta de la casa núme
ro 15 de la calle de la Luna.

Conceder parmiso á don Mateo Par- 
pal Orfila para abrir una puerta y con
vertir en aspillera la puerta del sótano 
de la casa número 54 de la calle Cos de 
Gracia.

Conceder permiso A don Jaime Ense> 
fíat Coll para cambiar el peldaño de la 
puerta número 2 de la plaza de San 
Francisco,

Conceder permiso á don Juan Font 
Obregón para instalar un motor eléctri
co de 2 H P en la noria d*en Mhx ca
rretera de San Clemente,

Conceder permiso á don Francisco 
García Pons para levantar en una hila
da de sillares la pared de la cuesta Vie
ja perteneciente al almacén númeio 2 
del Andén del Pon ente.

Efectuar un recorrido general en el 
Mercado del Carmen.

Por sorteo celebrado hoy han queda
do amortizadas las siguientes obligacio
nes de la deuda de este Ayuntamiento 
al 6 por 100

Obligaciones Sede A números:
449 á 453, 535 á 537, 543, 544, 669, 

780 á 784.
Obligue ón Serie B número 178,
Efectuar un recorrido general de los 

paseos de Isabel II, Miranda y Ala
meda,

Ingresar en Caja municipal la sub
vención que concede la Diputación pro
vincial para obras de mejora en el Ins 
titulo General y Técnico de esta ciudad 
y satisfacer al contratista el total de las 
mismas cuya liquidación fué aprobada 
en sesión de 4 de Febrero de este año,

Autorizar á la Comisión de Fomento 
para alquilar u q local con destino al 

túaiadero provisional mientras se efec, 
túen obras de mejora en el local que J 
la actualidad ocupa dicho establecí, 
miento,

, A informe de la Comisión de Fomec. 
to á saber:

Instancia de don Juan Robert Garre, 
ras pidiendo permiso para instalar q q  
motor eléctrico de 2 H P en la casa n¿. 
mero 45 de la calle de San Jerónimo,

Instancia de don Jaime Palliser Vidal 
suplicando no se acceda á lo solicitado 
por doña Catalina Olives Andreu refe. 
rente á efectuar obras de mejora en lj 
casa número 9 del mercado del Carmen 
que le tiene arrendado el Ayuntamieu. 
to y en particular á lo que se refiere á la 
prórroga del contrato. '

Instancia de don Onofre Andreu To- 
rrent pidiendo permiso para abrir una 
aspillera y forrar un zólaco de la casa 
número 12 de la calle de Pi y Margal!,

Instancia de don Ignacio Sánchez Ciar 
pidiendo permiso para colocar un toldo 
con que cubrir los efectos que para la 
venta expone en el paseo de la Miranda 
durante las horas de mercado de los 
sábados.

Instancia de don Fancisco E. Andreu 
pidiendo se le autorice instalar una 
maquinaria para elevar agua del pozo 
de la plaza Vieja con destino á un grifo 
que facilitará el líquido gratis al vecin
dario, y otro ó más grifos que utizará 
como le convenga, debiendo durar esta 
concesión diez años.

A estudio de la Comisión de Hocien- 
da, á saber:

Cuentas.
Instancia de doña Margarita Coll 

Riudavets solicitando se le abone el va
lor de los terrenos cedidos á la vía pú 
blica con motivo de la construcción de 
una pared en la propiedad que tiene en 
la carretera de San Luis.

Para que proponga la forma é impor
tancia como debe efectuarse las obras 
de construcción de nichos en el Cemen
terio Civil de esta Ciudad.

Reclamaciones que puedan presen
tarse al padrón de tejados cuyas aguas 
vierten á la via pública.

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, cuenta de mayo de los estable
cimientos del ramo.

Indeterminado: Se enteró al Ayunta» 
miento de haberse dado las órdenes opor
tunas para empezar los trabajos de arre
glo de los pisos carreteras acordado en 
la ses ón anterior.

El señor Rita se interesó para que se 
dotara á los serenos de los efecto» ó ma
terial que sea necesario á fin de poder 
retirar cen toda rapidez de la via públi
ca los sujetos que por estar en condicio- 
des excepcionales requieran esta medi
da, evitándose asi se repita lo sucedido 
en una de las noches pasadas.

En vista de las manifestaciones he* 
chas por el señor Carreras Hernández 
se interesará de la eléctrica Mahonesa 
comunique su conformidad al acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento en sesión 
de 25 de febrero ultimo fijando el gasto 
del alumbrado extraordinario,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 24.—-Presidió 

el señor A'calde don Joan de Vidal y 
O ivar, asistiendo los señores Rita, 
Olives, Botella, Ponseti Sintes, Pons 
Castell, Panedas, y Coll.

Acuerdos: Aprobar el acta de la 
sesión ordinaria anterior.

Telegrafiar ai señor Ministro de Ha
cienda adhiriéndose á los acuerdos to
mados por los representantes de lo» 
Ayuntamientos de España, en la reu
nión celebrada en Madrid, qne se re
fiere á la supresión del Cupo de Consu
mos para el Estado en todos los pueblo» 
de la Nación; autorizar á la Junta de 
Asociados para establecer los arbitrio» 
que estimen convenientes incluso el de 
consumos; constitución de tribunales 
provinciales para oir y fallar las recla
maciones que se originen por motivo de 
dichos arbitrios; la inmediata aproba
ción del proyecto de Ley presentado ó 
las Cortes, reformando la de sustitución 
de los consumos, poniéndola en armonía 
con las anteriores concesiones: y que 
Interin se resuelvan estas se suspenda 
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la aplicación de la Real Orden de prime
ro de diciemdre de 1913.

Aprobar varias cuentas.
Construir un tramo de nichos en el 

Cementerio Civil bajo la dirección del 
geoñr Arquitecto.

Conceder permiso á don Onofre An- 
dreu Torrent para abrir un aspillera en 
el frontis de la casa número 12 de la 
Calle de Pi y Margan y forrar el zócalo.

Conceder permiso á don Ignacio Sán
chez Ciar para colocar un toldo ai obje
to de cubrir los géneros que los sábados 
expone á la ven-a en el Mercado del 
paseo de la Miranda,

Quedar enterado de que en la visita 
hecha por el Dipatado Provincial don 
Juan Victory Taltavuil al señor Alcaide 
y Conceja es dió cuenta de las buenas 
impresiones que rec.bió de los señores 
Ministro de la Gobernación y de la 
Querrá esperando que antes de finalizar 
eace año será un hecho la creación de 
una Sesión de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
en cada una de las islas de Menorca é 
¡biza.

Ratificarlos acuerdos tomados por la 
Comis.ón de Beneficencia en sesiones de 
17 y 23 del actual que se refieren á 
concursos y A la aprobación de cuentas 
de Mayo.

Conceder derecho al actual Secretario 
del Ayuntamiento don Santiago Mas- 
poch para jubilarse al tener cumplida 
la edad de 60 años y llevar 20 de ser
vicios al municipio. El sueldo de este 
funcionario no podrá ser disminuido 
hasta que ocurra vacante.

Aprobar las condiciones del contrato 
que ha de celebrarse con don Francisco 
F. Andreu concediéndole la exclusiva 
por el plazo de diez años que termina
rán en 15 septiembre de 1924, para 
explotar las aguas del pozo de la plaza 
Vieja con ¡a ob igación de construir un 
deposito de agua con su correspondiente 
cañería que pasará a ser propiedad del 
Municipio para suministrar dicho líqui
do gratis al vecindario de los grifos que 
se instalen en la plaza Vieja y en la Pla
za de la Pescadería.

Efectuar obras en el pozo de la huerta 
del Hospital Civil al objeto de aumentar 
b u  cabida de agua.

Encender el alumbrado extraordina
rio de Verano de los paseos de Isabel II 
y de la Miranda,

Que á partir del próximo domingo la 
banda municipal toque durante las 
noches de los domingos, días festivos y 
jueves en el Paseo de Isabel II.

A informe de li Comisión de Hacien
da: ■ •

Cuentas. •
Instancia de don José Ponsetí Coll 

pidiendo se exima del pago del arbitrio 
munic pal á los tejados de las casas 
números 223, 224 y 232 B, que posee 
en la calle de Pí y Margab por estar 
situada en la carretera de Villacarlos 
que es vía pública del Estado.

A estudio de la Comisión de Fomen
to:

Instancia de don Juan Gornés Sintes 
pidiendo permiso para abrir una puerta 
en el cercado que posee en el primer 
kilómetro de la carretera de San Cle
mente.

Instancia de don Juan de Vidal y 
Olivar pidiendo permiso para tapiar la 
ventana del piso bajo, convertir en 
puerta cochera la actual puerta y efec- ■ 
tuar obras en la acera de la casa núm. 2 
de la calle de San Jerónimo,

Instancia de don Rafael Vidal Pons 
pidiendo permiso pura construir un 
edificio en el p imer kilómetro de la 
carretera de Cindadela.

Instancia de don Bartolomé Sintes 
^*r pidiendo permiso para reconstruir 
la pared de' solar núm. 13 de la cuesta 
Vieja y aumentar en nueve hiladas una 
Pared contigua.

Carta del señor Maestro de la Escue
la nacional de San Clemente interesan
do se aumente el mobiliario en seis me- 
8as bancos bipersonales para el uso de 

alumnos que asisten a la misma, 
. Proyecto de obras de reformas y me
jora del local que ocupa el Instituto Ge- 
heral y Técnico de esta ciudad.

Moción de! señor Rita de aprobar el 
proyecto defuen e que ha de levantar 
se en la Plaza Vi-ja á fin de que se pro
ceda seguidamente á su construcción.

Y se levantó la sesión.
Aprobados, en sesión de 2 del actual 

por el Ayuntamiento.
Mahón 6 Jubo de 1914.-El Alcalde, 

P. A.—P. Pons 8ítges.—El Secretario, 
Santiago Maspoth.

Num. 696
ALCALDIA DE SOLLER

Relación detallada de ios. gastos causados 
du ants e! mes de Febrero último en iae 
cOtAB que cele Ayuntamiento realiz» 
por administración. 
Semen» dM 1 al 7.—Por const-nit 

muros de cont-ns.óü param-.yoí latitud del 
camino de Fornaintx: Ofioia.ee (jornales) 
43, importan pesetas 10000. Peones 
(joiualee) 12, importan pesetee 19*50. Kt- 
iógramos oai 1680, importan peae^ue 
33*75. Carretadas tierra 10, importan 
peBatas 7*50.

Por uibauizar la prolongación de la calle 
de San Bartolomé habla la de Santa Teresa: 
Oficiales (jornalea) 6, importan pesetas 
17*04. PoO^ee (jornales) 6, importan pese
tas 9*90. K ógtamos Obmento 168, im
portan pesetas 3*60. Ki ógramos yeso 
168, importan pesetas 3*40.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 7'84.

Por recomponer el piso de callee: Ofi
ciales (jornales) 5, importan pesetas 12'50, 
Msiros piedra triturada 4, importan pe
setas 4*00.

Semana del 8 al 14.—Por una repara
ción practicada al depósito da cadáveres 
da' Oümentorio católico: Oficiales (jornales) 
3, importan pesetas 8'52, Peones (jornales)
3, imponen pebetes 4'95. Krógtbmoe yeso 
168, importen pesetas 3 40. Küógran os 
cemento 126, importan pesetas 2*70. 
Carretadas Billaree 1, importa pesetas 
9*00.

Por recomponer el piso de calles: Ofi- 
olales (jornales) 20, importan peseíae 
48*50. Metros piad a ti.turada 52 y i, 
importan pesetas 52'50,

Por construir un mu.o de coniensión 
para mayor latitud del camioo de Forna- 
lutx: Oficudee (jornales) 29 y |, importan 
peaetas 67*87, Peones (jorna es) 19 y 
importan pesetas 31'82. Espuertas 3, 
importan pesetas 1 65. K ógramos cal 
787'50, importan pesetas 18*75. C«rreta- 
aas tierra 5 y i, importan pesetas 4*12.

Por la limpieza púb ica: Oficiales (jor
nales) 4, importan 11*36 pesetas.

Semana de¡ 15 ai 21.—Por construir 
una acera en la calle de la G.-an Vía: 
Oficiales (jornales) 4, importan peseras 
11'36. Peones (jornales) 4, impotUn 6*60 
pesetas K‘iógramos cal 252, mportan 6*40 
peeetas Kiiógre moa cemento 84, importan 
pesetas 1*80. Metros bordillo 50*50, im- 
poriaa pesetas 138*87,

Por construir un trozo de pared pata 
mayor latitud del camino de la Figuera: 
Odciaien (jornales) 24, importan pesetas 
63*00. Kilogramos cal 504, importan pe
setas 12'00.

Por construir un muro de contensión 
para mayor latitud del camino de Forna- 
lutx: Oficiales (jornales) 43, importan 
pesetas 100*50. Peones (jo naies) 19 y j, 
importan pesetas 30'97. KiiOgramos cal 
1050, importan pesetas 21'00. Espuertas
4, impoitan pesetas 2*20. Caireladas tierra 
6, importan pesetas 4'50.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nalen) 3, importan 8*52 pesetas.

Semana del 22 ai 28 —Por construir un 
muro de contensión para mayor latiluu 
del camino de Fornalutx: Oficiales (jor
nales) 28 importan pesetas OZ'IS. Peones 
(jornales) 20, importen 29'60 pesetas. 
Ki ógramos cemento 168, importan pesetas 
3 60. Kiiógramos cal 1302, importan 
pesetas 28'25. Carretadas tierra 6, impor
tan pesetas 4*50.

Por construir una alcantarilla en la calle 
de San Bettoiomé: Oficiales (jornales) 14, 
importan 34*68 pesetas. Peones (jornaiesj 
9 y i, importan 13*72 peeetas. Kilóg-a- 
mos cal 840, importan pesetas 15 00, Kt- 
lógramos cemento 588, importan pesetas 
12'60, Espuertas 4, importan pesetas 2*20 
Caireladas lozas 1, importa peeetas 2'00.

Círretadas t^rre 3, importan pesshB 2*25.
Por la limpieza pública: Oficiales (jor

nales) 3, importan 8'52 pesetas.
Por recomponer el piso de calles: Ofi 

cíales (jomules) 6, importan pesetas 15'00. 
Metros piedra t ilurada 111 y |, importan 
péselas 111*50.

Not : H n suministrado materiales loe 
proveedores signitníee: Yeso: JotéForte- 
za. Cemento: M'guel S^guí. Sillares: Ma 
nuel García, Tierra: Francisco Santos. 
Oa); M guel Robles, Juan Qaetglas, Gui
llermo Su*u y Jaime Alcover. Espuertas: 
Antonio Bauza, Lozas: Jaime Maleob. 
Bordillo: Jaime Coll. P edra triturada: 
Joan Giiíllern, Jerónimo Jaume, Julián 
Torree, Miguel Palmer, Vicente Ló^z 
Miguol Servera. En-ique Navarro, Miguel 
Janmc, BartoloméCánaves y Mateo Vida).

Sólier 17 de Marzo de 1915.—El Alcal
de, Juan Puig.

Núm. 800
Don Cários Acquaroni Fernandee, Juei 

de primita instancia del partido de 
Mahón,
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del Pro
curador D. M guel Sintes Pons á nombre 
de D.* Aoge.a Squella y Bustos como 
madre y legítima representante de los 
menoies Buenaventura, Juan y Roberto 
Marqués y Squella, en los autos juicicío 
neo,sario de leatameotaria de D. Simón 
Marqué* y Fioi y de las hermanas doña 
Ana y D.“ Juana Caymaris y Angíada, se 
hace saber á los hermanos D. José y don 
Sebastián Cornelias Marqués, ausentes en 
■gr orado paradero, que mediante el refe
rido proveído se ha tenido por prevenido 
el juicio necesario de testamentari* de ios 
indicados D. Simón Marqués y Fio! y de 
las hermanas D* Ana y D.B Juana Oay- 
mariB Aug ada, y dispuéstose la citación 
para dicho juicio eu forma, de todos los 
Interesados.

En b u consecuencia se cita ídemáa á 
los espresados ausentes D. José y D. Se
bastián Com*il«e M*rqoéa par* dicho jui
cio que se sigue ente este Juzgado y Se
cretaria única, previniéndoles que de no 
oomp recer al mismo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Mahón á veinte y seis de Mar
zo de mil novecientos quince.—Gados 
Acquaroni.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 797
Don Juan Ripoll Eetades, Secretario 

accidental del Juzgado de primera 
instancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en los autos que se dirá, 

se ha dictado la Bentencia cuyo encabe
zamiento y pa. ie diepoBítiva, con la dili
gencia de su publicación, son del tenor 
siguiente:

«Semencia.—Ea la ciudad de Mahón á 
quince de Marzo de mil novecientos 
quince. El Sr. D. Cátlos Aoquarooi Fer- 
uáddez, Juez ed primera instancia de la 
misma y ea Partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos entre partes, de la 
una, como actora la sociedad anónima 
de c-éd.to de es-e domicilio «Banco de 
Mahón», dínjida por el letrado don Pe
dro BadeBier, y representada por el Pro
curador D. M goal Alejandre, y de la 
otra, como demandados D. Leapoldo, 
D, Eugenio, D. Loando y D.a Mada de 
la* Doiores Sama y Font, cuya profesión 
no consta, ausentes en ignorado parade
ro, que se hallan dec atados en rebeldía y 
representados por loe estrados del Juzga
do, sobre prescripción de acciones y ad
judicación del Importe de un depósito. = 
Fa iío : que debo declarar y deciaro la 

s prescripción ue las acciones que aeistle- 
i r»n a los demandados D. Leopoldo, 

1* D. Eugenio, D. Leandro y D.e María de 
los Dolores Saura y Font contra la que 
fué eu curadora D.* Bárbara Orilla Rot-

3 caducada, por end», la fianza hl- 
■' poibCaiU que dicha señora constituyó en 
i garantía de eu cargo sobre la casa núme- 
? ro once de ia calle del Doctor Orfiia de 

esta ciudad, adjudicando, en conseouen- 
[ cía, a i* Socieaad actora «Banco de 
* Mahón» como subsiguiente acreedor hi- 
[ poibcariQ en oxaen ue preferencia, no 

3
cubierto con ®l precio de dicha finca, el 
importe del depsóiío que en sustitución y 
equivalencia de la referida fianza se cone- 
'títuyó en la Ceja general, Tesorería de 
Baleares, con fecha veinte y dos de Julio 
último según talón resguardo número 
doscientos nueve de Entrada y cinco mil 
ciento cincuenta de Registro, con los in
tereses devengados y que devengue, sin 
hacer espresa condena de costas.—Asi 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados les será notificada 
en la forma prevenida por el artículo 
setecientos setenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
= Cá h s Acquaroni. = Publicación. = 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el 8r. Juez qoe la ha dic
tado, estando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fecha y certifi- 
co.=M»hón quioce de Marzo de mil no
vecientos quinos.=Juan Ripoll, Secreta
rio*.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo manda
do, libro el presente testimonio con el 
V.° B.° del Sr. Jaez de primera instancia 
de este Partido, en Mahón á veinte y 
cuatro de Marzo de mil novecientos 
quince,—Juan Ripoll.—V,°B.®—El Juez 
de primera instancia, Garlos Acquaroni.

Núm. 798
Certifico: que en los autos que se dirá, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva con la diligen
cia de b u publicación, b o u  del tenor sí- 
goiente:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón 
á vdnte y dos de Marzo de mil novecien
tos quince, el Sr. D. Carlos Acquaroni 
Fernandez, Juez de primera Instancia de 
la misma y su Pariido, habiendo visto los 
presentes autos juicio declarativo de me
nor cnantia seguidos entre partes, de le 
una, como actor, Don Antonio Veñys 
Cornelias, propietario, vecino de Cindade
la, defendido por el letrado D. Jaime 
Ailéa y representado por el Procurador 
D, Miguel Alejandre; y de la otra, como 
demandado, l ), José Hernández Ferrar, 
fabricante de calzado, vecino que fué de 
dicha ciudad de Cindadela, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero, que 
se halla declarado en rebeldía, y repreeen- 
tado por los entrados del Juzgado sobre 
pego de cantidad, y=Resuliado &.=Fa- 
ilo: que debo condenar y condeno á don 
José Hernández Ferrer, á que tan luego 
sea firme esta sentencia, sallefaga ai actor 
D. Autonio Veñys Cornelias la cantidad 
de mil setecientas pesetas, intereses de la 
misma á rezón del cuatro y medio por 
ciento anual venoidoe y que vencieren 
condenándole asimismo al pago de todas 
las costas causadas en estos autos y ¡as de 
las diligencias de embargo preventivo.= 
Ab í por eata mi uentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
en la forma prevenida eu el artículo 
BeteoíentoB eeBenta y nueve en relación 
con el doscientos eeeeula y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Ga£Í08 Acquaroni.=Pubi¡caoión. 
=Leida y pnbácada ha sido la anterior 
semencia por el Sr. Juez que la ha dicta
do, estando celebrando audiencia pública 
en ei mismo día de su fecha de que yo el 
Secretarlo certífico.=Juan Ripoll, Secre
tario.»

Y para su inserción en ai Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia según ¡o manda
do, abro el presente testimonio con el 
V.° B.0 del Sr, Juez de primera Instancia 
de eete Partido, en Mahón a veinte y dos 
de Marzo de mil novecientos quince,— 
Juan Ripo.l.—V.° B,°—El Juez de pri
mera Instancia, Cárlos Acquaroni,

Núm. 799
Certifico: Que en los autos que se dirá, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva con la diligen
cia de b u publicación, son del tenor 
slgníenle:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
veiuta y Irea de Marzo de mil novecientos 
quince. Ei Sr. D, Carlos Acquaroni y 
Fe naudez, Juaz de primer» luauncia de 
ia misma y eu Períido, haDieudo víalo roa
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presentes anios iaioio declarativo de menor 
cuent'B seguidos entre partes de la ona, 
como actora, D.a Catatina Truyol Tday, 
sin profesión, vecina de Cindadela, defen
dida por el Letrado D. Pedro Ballester y 
representada por el Procurador D. Miguel 
Sintes, y dií la otra, D, José Hernandes 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
faé de dicha Ciudad de Cindadela y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, 
que se halla declarado en rebeldía y re
presentado por los estrados del Juagado, 
sobre pago do cantidad, y «Resaltan io 
&.=Falio: Que debo condenar y condeno 
á D, José Hernández Ferrer á que 8itk’ 
faga á la aotora D.a Catalina Truyol y 
Triay la cantidad de mil pesetas, intereses 
de la misma á razón del cinco por ciento 
anual vencidos desde veinte y uno de 
Julio de mil novecientos trece, y al pego 
de todas las costas del juicio.™Asi por 
esta mí sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada en la forma 
prevenida en el artículo setecientos sesenta 
y nueve en relación con el doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de Eojuio'a- 
miento Civil, definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo.» Oírlos Ao- 
quaroni.=PubliOEclón.=Leida y publi
cada ha sido la anterior sentencia por el 
8?. Juez que la ha dictado, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha de que certifico.—Mahón 
veinte y tres de Marzo de mil novecientos 
quince.=Juan Bipoll, Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia según lo manda
do, libro el presente testimonio con el 
V.° B.° del Sr. Juez de primera loetancia 
de este Partido, en Mahón á veinte y tres 
de Maizo de mil novecientos quince.— 
Juan Ripoll.—V.° B.°—El Juez de LB 
Instancia, Cárlos Acquaroni,

Nám. 801
Certifico: Que en los autos que se dirá, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte diapositiva, con la dili
gencia de su publicación son del tenor 
siguiente:

«Sentencia:=En la Ciudad de Mahón 
á veinte y cuatro de Marzo de mil nove
cientos quince. El Sr. D. Cários Acqua
roni Fernandez, Jaez de primera loetan
cia de la misma y en Partido, habiendo 
Visto ios presentes autos juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos entre partes, 
de la uo* como actor D. Esteban Vdanova 
y Eepuña, casado, curtidor, mayor de 
edad, vecino de la Ciudad de Olot, defen
dido por el letrado D. Pedro Ballester y 
representado por el Pioonrador D. Migad 
Sintes, y de la otra D. José Hernández 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
faé de la Ciudad de Cindadela, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, 
que se halla declarado en rebeldía y re
presentado por los estrados del Juzgado, 
sobre pago de cantidad, y=Re8Ultan 
do &.=Falio: Que debo condenar y con
deno á D. José Hernández Ferrer á que 
satisfaga al actor D. Esteban Vílanova 
Eepuña, la suma de setecientas ochenta y 
una pesetas veinte y siete céntimos, inte
reses de la misma á razón del cinco por 
ciento anual vencidos desde el día del 
emplazamiento, que tuvo lugar en doce 
de Enero último y al pago de todas las 
cosías del juicio.«Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada en la forma dispuesta 
en el articulo setecientos sesenta y nueve 
en relación con el doscientos sesenta y 
nueve de la Ley rituaría, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 
^Carlos Acquaroni.«Pablicaoión.«Leí
da y publicada ha sido la anterior semen
cia por el Sr. Juez que la ha dictado es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha de que certifico .= 
Mahón veinte y caatro de Marzo de mil 
novecientos quince.«Juan Ripoll, decre
tarlo.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
OFICIAL de ía provincia según lo manda
do, libro el presente testimonio con el 
V.'0 B.° ^«1 Sr. Juez de primera lusiancia 
de este Partido, en Mahón á veinte y 
cuatro de Marzo de mu novecientos quin
ce.—Juan Ripoll.—V.° B.°—El Juez de 
primera Instancia, Cários Acquaroni.

Nám. 803
Don Bartolomé Mir y GaUfeUt arrenda- 

taño de la recaudación de Uontribu* 
clones é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1915 tendrá lugar en esta pro
vincia, durante los días laborables que 
transcurran del 1 ai 30 del mes de Abril 
próximo, verificándose el cooro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
aux.liares debidamente nombrados, 
conforme a lo dispuesto por la Real Or
den de 4 de Febrero de 1903 y con su
jeción a la escala recaudatoria que es
tablece el articulo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, y por lo que 
respecta al mes indicado a saber.

DI8TB1IO8 MUNICIPALES

Partido de Palma
Algaida del 7 al 11.—Andraitx del 

22 al 25.—Bañalbufar días 14 y 15.— 
Deya días 8 y 9, -Buñola días 18 y 19. 
—Esporlas días 19 y 20. —Esiabl menta 
días 16 y 17.—Estaiienchs días 16 y 17, 
—Oalviá del 18 al 20.—Fornaiutx días 
15 y 16. —Lluchmayor del 7 al 14.— 
Marratxí del 14 al 17.—Puigpuñent días 
18 y 19,—Santa Eugenia días 12 y 13.— 
Sama Mana días 12 y 13.—dóuer del 
20 al 25. —Valldemosa días 7 y 8,

Partido de inca
Alaró del 15 al 18. -Alcudia del 15 al 

18.— Binisatem del 15 ai 18. -Búger 
días 16 y 17.—Campanet del 18 ai 21. 
—Costiix días 16 y 17, -Escorca el día 
17.—Inca dtd 25 al 30.—Lloseta del 16 
al 18.— LLu d í del 19 al 21.—Mana del 
16 al 18,—Muro 18 al 21,—Folíense del 
16 al 20.—La Puebla del 16 al 19.— 
Sansellas del 18 al 20. -Sama Marga
rita del 18 al 20.—Selva dei 17 al 20.— 
Bineu del 15 al 18.

Partido de Manacor
Artá del 17 ai 20.—Uampos del 17 al 

20.—Capdepera del 21 ai 23 —Fdiannx 
del 17 al 22.—Manacur dei 25 al 30.— 
Montuin días 21 y 22.—Petra del 17 al 
20.—Porreras dei 21 al 24.—San Juan 
del 21 al 25.—bantañy dei 23 al 26.— 
San Lorenzo del 15 ai 17.—Sun Ser vera 
del 11 ai 13, — Viilatranca del 18 al 20.

Partido de Mei^rca
Alayor del 20 al 23. —Giudadela del 

2 al 6,—Perrerías días 8 y 9. — Mahón 
del 1 al 5. —Mercadai del 16 ai 18.—dan 
Luís dias 14 y 15,—Viliacarlos del 11 
al 13.

Partido de Ibiza
Fórmentela del 6 al 9,—Ibiza del 1 

al 5,—dan Antonio Aoad del 10 al 13.— 
dan José del 14 ai 17.—San Juan Bau
tista del 18 ai 21,—Santa Eulalia del 
22 al 25,

Se advierte á los Sres, contribuyen
tes que no se provean de sus respecti
vas céduios durante ios días de cobran
za en su respectivo distrito municipal 
que podrán efectuarlo durante los res
tantes dias del mes en las oficinas re
caudatorias de sus respectivas Zonas á 
saber:

Partido de Palma, Oficina de recau- 
cion en esta Ciudad calía de Vilano va 
num. 9, 1,®

Partido de Inca, Oficina de recoada- 
ción en Inca caue del General Luque 
núm, 12,
- Partido de Manacor, Oficina de re

caudación, Manacor calle de la Plaza 
del Cós núm. 5

Partido de Menorca, Oficina de re
caudación, Mahón calle de ls Infanta 
núm, 12

Partido de Ibiza, Oficina de recauda
ción, Ibiza calle del Dos de Mayo núme
ro 10.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 27 de Marzo de 1915.—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir,

. Nú». 1363
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

UÜEN1A del tercer trimestre de 1914 gw rinde el Depoeikino
PRIMERA PARTE,—Qu in t a  d i  c a j a  

Existencia en mi poder en fia del irimeetre ínteríer..................................  2352,73
íngreios ea ei trimestre de eiU oaeníe , , , . , ....................... 11142*17

Cargo. . , , . , . . • 13494'90
Dita por pigoi verifioidoi en Igual trlmeHre , , , , . , , . SóoX'Bí

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b c o n c e pt o s

Exlitauoia ea mi poder peta el trimeitre que ligue , , , . , । . 4942*06

INGRESOS Saldo del 
meeetre interior

Opendonee 
en eete trimestre

TOTAL 
de 1m operidonei

Propios......................... » » »
Montee..........................  , . . . > » »
Impuestos . . , , . । । . 1784'84 892*17 2676*51
Benéfica noli....................................  . > »
Instrucción pública » » »
Corrección pública • »
Extraordinarios, » 1000'00 1000'00
Res aliae ,,,,,,,,,, 321282 » 3212*82
Recargos legales pare cubrir el déficit, 18688*08 9250*00 22938'08
Reintegros.............................................. » > »

Cargo pesetas. , , 18685*24 11142*17 29827,4f

PAGOS 
Gastos dsl Ayaniamiento..................... 4870*40 1763*80 6634*20

Policía de Seguridad............................. 1138*00 382*00 1620*00
Policía urbana y rural, . , , . , 445*00 125*00 670'00
iQitruooión pública............................... 317*50 » 317 60
Beneficencia, , , ........................... 2162*40 680*05 2842*45
Obras oúblfcas , , ........................... 3005*50 2031*86 5937,36
Corrección públioe................................ » 857*63 857'63
Montes. ...............................  . , . » »
Cargas..................................................... 3790*53 2712*50 6503*08
Obras de nueve construcción, , . . • • » »
Imprevistos...............................  . , 353*18 » 353*18
Resultas ......... . 260 UO » 25U-00

Data peseta». . . . 15332 51 8552*84 24885*36
La preoedeate casaca ssU conforme coa lo que teeulla de loe iibroe -e te DeposilaiU 
En Polienaa 1 30 de Septiembre de 1914.—El Depositario, Antonio Picó,—Confor

me.—El Seoretario-Coniador, Gabriel Guiraud,— V.* B.e—El Alcalde, Roiger.

Núm, 2364 ,
Depositaría de fondos municipales de Formentera
QUEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d i c a j a
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior. , . , , . . . 903*99
Lagresoi en el trimeilre de eaia cuenta, . 3396*37

Cargo, . . ................................ 4300*36
Date por pagos verifioados en igual irimeske. , 3984'60

SEGUNDA PARTE.-Ou k w t a  po b c o n c e pt o »

Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue. 316*86

INGRESOS Saldo del 
triiaeetrc anierior

Operaeioncs 
en eete tnmeetre

TOTAL 
de las operados*

» » »
Montes. 8 e » » »
Impuestos, , ........................... 1 e » » »
Beneficsnoís..........................   . 1 t* » • •
Inairacción pública, . . . » e 1 » » •
Oorreooión pública, , , . . e « a » »
Exkeordiaarioa..................... ..... • • » » » »
Resaitas . ................................ 2'30 a 2'30
Recorsos legales para cubrir el déficit, 5544*66 3396*37 8941'03
Bemldgroe, , ...........................

Cargo pesetas. .
» » *

i -* 5ü 46*9B 3396*37 8943 33_

PAGOS
1363*76Gastos del Ayuntamiento. . . 6 I 809*95 563*80

Policía de Seguridad . , . . e • » . » •
Policía urbana y rural. . . . ■ a 37*00 > 37*00
laeirucción pábiíoá. . . , . 
Beneficencia .......

1 •
160*00 
177*00

17*00 
a

167*00 
177*00

Coras públicae ......
Corrección pública. . . » . a a 817*64 494*94 1312*58
Montee,.....................................
Cargas..........................................
Obras de nueva construcción. .

a a 2651*88
»

2903*76
»

5555*14
a e » » »

15*00 16*00
Resultas 

Datapeeeíae.
e e » » »
• • 4642*97 398V50 8627*47^

La precedente cuenta está couf acule con iciqae resane de loe libros dele Deposiieri»* 
Ea Formsniere 130 Septiembre 1914.—El Depositario, Joeé Mayan*. -Conforme. 

—El Secretario-Contador, Vicente Tur.—V? B.°—El Aloalde, Bartolomé Ros,

PALMA.—Es o VI^At Tipo o bAt ic a

M.C.D. 2022


